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Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la solicitud, por parte de la Secretaria de
Investigación, de aprobación y suscripción del “Protocolo de Trabajo” a celebrarse entre la
Federación de Entidades Profesionales Universitarias de Córdoba (FEPUC), la Facultad de
Ciencias Sociales (FCS), ambas en virtud del Convenio Específico aprobado mediante RD N.º
537/2020 y por la otra parte la Asociación de los docentes e investigadores Universitarios de
Córdoba (ADIUC) en el marco del Convenio Marco suscripto entre esta última y la Universidad
aprobado por RR 1377/2014, y

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Interinstitucional se da en un marco de las previsiones de la cláusula segunda
del Convenio Marco entre ADIUC y la UNC aprobado por RR 1377/2014.

Que la norma vigente en la materia de Protocolos de Trabajo que hacen referencia a
transferencia tecnológica y/o venta de servicios han quedado enmarcados en la Ord. HCS 18/08.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes requerido por la norma.

Que resulta necesario, oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales establecer
este tipo de vínculos interinstitucionales suscribiendo Acuerdos que tengan intereses comunes en
desarrollar mecanismos de colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos disponibles, para
facilitar el acceso al conocimiento; el desarrollo de la educación de nivel superior; de la
capacitación permanente; y otras actividades propias de su quehacer.

Que teniendo en cuenta lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en
la Ord. HCS 18/08 y el art. 22 apartado 1 del Estatuto de la Universidad.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E



Artículo 1º: Aprobar y suscribir el “Protocolo de Trabajo” a celebrarse entre la Federación
de Entidades Profesionales Universitarias de Córdoba (FEPUC), la Facultad de Ciencias
Sociales (FCS), ambas en virtud del Convenio Específico aprobado mediante RD N.º 537/2020
y por la otra parte la Asociación de los docentes e investigadores Universitarios de Córdoba
(ADIUC) en el marco del Convenio Marco suscripto entre esta última y la Universidad aprobado
por RR 1377/2014, el que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el
Protocolo de Trabajo se efectúe la carga y su oportuno registro en el Sistema “MICURE”, en los
términos dispuestos por la Ord. HCS 18/08.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Asociación de los docentes e
investigadores Universitarios de Córdoba (ADIUC). Oportunamente archivar.

 

 

 

 





 


PROTOCOLO DE TRABAJO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES – LA 
FEDERACIÓN DE ENTIDADES PROFESIONALES UNIVERSITARIAS DE CORDOBA Y 


LA ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES UNIVERSITARIOS DE 
CORDOBA 


 
Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y la 
Federación de Entidades Profesionales Universitarias de Córdoba, en adelante la 
“FCS” y “FEPUC”, respectivamente, con domicilio legal la primera en Av. Haya de la 
Torre s/nº – Psio 2º, Pabellón Argentina - Ciudad Universitaria, representada en este acto 
por la Decana Mgter. María Inés Peralta, según delegación expresa Ord. HCS N.º 18/08, 
y la Bioq. Esp. Nora de los Angeles Vilches, Presidenta de FEPUC, con domicilio legal 
en calle Dean Funes . N.º 1339, ambas de la Ciudad de Córdoba, en virtud del Convenio 
Específico suscripto por las mismas aprobado por R.D. N.º 537/2020, por una parte y por 
la otra, la Asociación de Docentes e Investigadores Universitarios de Córdoba, en 
adelante denominada “ADIUC”, con domicilio legal en calle Felix Olmedo N.º 2294, Ciudad 
de Córdoba, representada por el Dr. Javier Blanco, Secretario General de ADIUC, 
convienen en celebrar el presente PROTOCOLO DE TRABAJO, como parte integrante 
del CONVENIO ESPECÍFICO mencionado supra y enmarcado también en el Convenio 
Marco refrendado entre ADIUC y UNC, aprobado por Resolución Rectoral de la UNC Nº 
1377 del año 2014, por el cual, en su artículo segundo acuerdan propiciar entre ADIUC y 
la UNC “la creación de espacios destinados al intercambio de saberes entre docentes y 
profesionales universitarios y organizaciones de la sociedad civil de la Provincia de 
Córdoba, como también potenciar la colaboración para todo tipo de proyectos de interés 
común”.  Por ello, el presente Protocolo de Trabajo, teniendo en cuenta lo acordado en los 
Convenios Específico y Marco mencionados, quedara sujeto a las siguientes cláusulas:  


 
PRIMERA: Objeto: El presente Protocolo de Trabajo tiene por objeto la realización de la 
investigación denominada “Condiciones laborales y brechas de género en el sector de 
profesionales de Córdoba “ , cuyos objetivos generales y específicos constan en el Anexo 
I, el que forma parte integrante del presente, del mismo modo se encuentran previsto en 
dicho Anexo las Actividades a realizar por las partes, el cronograma de trabajo y su 
proyección presupuestaria. 


 
SEGUNDA: Prestaciones a cargo de las Partes: Las partes acuerdan que tanto 
“FEPUC” como “ADIUC” proveerán a la “FCS” todo lo necesario para llevar adelante el 
objeto del presente, tales como: a) los datos sobre cantidad de profesionales y cantidad de 
profesionales matriculados; b) distribución por sexo/género; c) distribución geográfica de la 
población; d) participación de mujeres en las estructuras institucionales, entre otros 
posibles elementos que la “FCS” pudiera solicitar para el desarrollo adecuado de la 
investigación. Las partes se comprometen también a la difusión y promoción entre los/as 
profesionales del sector de la encuesta que será elaborada por el equipo de trabajo. 


 
TERCERA: Modalidad de Trabajo: Las partes acuerdan dos instancias para la 







 


coordinación de las actividades, a saber: 1) Una Mesa de Seguimiento, que tendrá las 
funciones  de: a) Revisar y aportar la información necesaria para las distintas actividades e 
instrumentos involucrados en el proyecto. b) Receptar y dar respuesta a las consultas del 
Equipo de Trabajo. c) Revisar los informes preliminares y aportar a la interpretación de los 
datos. d) Coordinar las acciones institucionales necesarias con la finalidad de facilitar 
actividades. 2) Un Equipo de Trabajo, que será responsable tanto de la conducción como 
de la ejecución de las tareas en todas las etapas. 
 
CUARTA: La Mesa de Seguimiento estará compuesta por dos (2) representantes de 
cada institución involucrada.  La “FCS” estará representada por la Dra. Liliana Córdoba y 
la Dra. Leticia Medina y/o quienes las/os reemplacen en el futuro. El Dr. Javier Blanco y 
la Mgter. Karina Tomatis y/o quienes las/os reemplacen en el futuro representarán a 
“ADIUC”, mientras que la  Mgter.Lic. Liliana Barbero MP 1177 y la Bioq. Esp. Nora de 
los Angeles Vilches MP 1543. CE 200 y/o quienes las/os reemplacen en el futuro los 
harán  por “FEPUC”. 
 
QUINTA: El Equipo de Trabajo estará conformado por la Dra. Leticia Medina y la Mgter. 
Alicia Soldevilla y/o quienes las/os reemplacen en el futuro por la “FCS”, la Magter. 
Karina Tomatis y la Lic. María Celeste Gómez y/o quienes las/os reemplacen en el 
futuro lo serán por “ADIUC” y la Mgter. Liliana Barbero y el Lic. Cristian Canziani y/o 
quienes las/os reemplacen en el futuro por “FEPUC”. 
 
SEXTA: Validez y Vigencia: El presente Protocolo de Trabajo entrará en vigor 
adquiriendo plena validez a partir de la última firma y tendrá una duración de 7 (siete) 
meses. Para el caso que las actividades previstas no hayan finalizado durante el plazo de 
vigencia previsto, cuyas causas sean no imputables a las partes, se entenderá que  el 
Protocolo de Trabajo queda prorrogado en forma automática e inmediata al vencimiento 
del mismo y hasta la finalización del objeto previsto en la cláusula PRIMERA. Sin 
embargo, dicha prorroga no podrá superar el plazo de vigencia aquí previsto, caso 
contrario las partes acuerdan revisar las actividades pactadas y disponer, si así 
correspondiera, la firma de un nuevo Protocolo de Trabajo. 
 
SÉPTIMA: La “ADIUC” y la “FEPUC” se comprometen a abonar a la “FCS” los honorarios 
correspondientes a las integrantes del Equipo de trabajo por la “FCS”, Dra. Leticia Medina 
y Mgter. Alicia Soldevilla y/o a quienes las/os reemplacen en el futuro, por un total de 
ochenta (80) horas. Los demás integrantes mencionados en la Cláusula QUINTA 
realizarán sus tareas y prestaran sus servicios como parte de sus funciones en “ADIUC” y 
en “FEPUC”.  
 
OCTAVA: En virtud de la Cláusula SÉPTIMA, “ADIUC” se compromete a abonar a la 
“FCS” la suma de pesos cuarenta mil ($40.000) en concepto de honorarios al equipo de 
trabajo que representa a la misma. Pagaderos de la siguiente manera: 1- Al comienzo del 
estudio se abonará el cincuenta por ciento (50%) del total convenido y 2- Al finalizar el 







 


estudio se abonará el cincuenta por ciento (50%) restante. El respectivo presupuesto 
forma parte del protocolo de trabajo y se encuentra en Anexo I del presente. De la suma 
abonada por “ADIUC” se efectuarán las respectivas retenciones reglamentadas en la 
Universidad Nacional de Córdoba el equivalente al cinco por ciento (5%) de la suma total 
prevista y para la “FCS” el equivalente al quince por ciento (15%) de la suma total pactada. 
 
NOVENA: La “FEPUC”, de acuerdo a la Cláusula SÉPTIMA,  se compromete a abonar a 
la “FCS” la suma de pesos cuarenta mil ($40.000) en concepto de honorarios del equipo 
de trabajo que representa a la misma. Pagaderos de la siguiente manera: 1- Al comienzo 
del estudio se abonará el cincuenta por ciento (50%) del total convenido y 2- Al finalizar el 
estudio se abonará el saldo restante. El respectivo presupuesto forma parte del protocolo 
de trabajo y se encuentra en Anexo I del presente. De la suma abonada por “FEPUC” se 
efectuarán las respectivas retenciones reglamentadas en la Universidad Nacional de 
Córdoba el equivalente al cinco por ciento (5%) de la suma total prevista y para la “FCS” el 
equivalente al quince por ciento (15%) de la suma total pactada. 
 
DÉCIMA: Los instrumentos que se diseñen para la investigación, las bases de datos que 
se construyan y los resultados de la misma serán de propiedad común para las partes y 
podrán ser utilizados, de manera conjunta o separada, en este último caso se deberá 
requerir el consentimiento de la otra parte, para ello se deberá tomar como base  lo 
prescripto en la Ord.HCS. N.º 12/2011 y/o la que la reemplace en el futuro. 
 
UNDÉCIMA: Las partes (FCS-FEPUC-ADIUC) expresan taxativamente que este Protocolo 
de Trabajo no constituye de ninguna manera asociación y que los firmantes solo se 
responsabilizan y comprometen respecto de las obligaciones que cada una especialmente 
asume, por lo tanto se mantiene la individualidad institucional de las entidades en cuanto 
al patrimonio, personal, organización administrativa y contable aportada, de modo que el 
quebranto de alguna de ellas o las obligaciones impositivas y/o los compromisos 
económicos y financieros emergentes de sus actividades no afectarán el patrimonio de la 
otra parte, excluyéndose asimismo la idea de cualquier tipo de relación laboral. 
 
DECIMOSEGUNDA: CONTROVERSIAS - JURISDICCIÓN. Ante cualquier controversia 
derivada de la aplicación y/o interpretación del presente las partes se comprometen a 
agotar las medidas tendientes para poner fin al conflicto a través del dialogo, observando 
en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de 
este Protocolo tiende a beneficiar el desarrollo de sus actividades, por lo que la labor a 
realizar será un ejemplo de buena voluntad de esfuerzos. Así, las partes de común 
acuerdo designarán un miembro por cada una y uno designado de común acuerdo. Para el 
caso de haberse agotado la instancia del dialogo y mediación, sin haber arribado a un 
acuerdo, se someterán a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier 
otro fuero de excepción que pudiere corresponderles y fijando sus domicilios contractuales 
en los ya denunciados. 


 







 


Conforme las partes, se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de …………….del año dos mil 
veinte. 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


ANEXO I  


INVESTIGACIÓN: “Condiciones laborales y brechas de género en el sector de 
profesionales de Córdoba”. 


Presentación  


PRESENTACIÓN Y PUNTOS DE PARTIDA  


Este proyecto se propone como un espacio de intercambio y 
producción conjunta entre la Federación de Entidades Profesionales 
Universitarias de Córdoba (FEPUC), la Facultad de Ciencias Sociales 
de la UNC y la Asociación de Docentes e Investigadores 
Universitarios de Córdoba (ADIUC). La singularidad de esta alianza, 
que conjuga universidad, gremio y ejercicio profesional en la lectura y 
el análisis de las condiciones de trabajo con perspectiva de género en 
la provincia de Córdoba, resulta potente en términos de producción 
de conocimiento y articulaciones institucionales.  


En particular, un aspecto está planteado como interés prioritario por 
parte de las autoridades de FEPUC: dar continuidad a los estudios 
que anualmente se realizan desde el Observatorio que tiene esa 
institución para conocer la realidad laboral de lxs profesionales, 
profundizando el conocimiento y la comprensión de las desigualdades 
de género que se evidencian tanto a nivel salarial como respecto de 
las condiciones de trabajo.  


Por su parte, desde ADIUC, se enfatiza la relevancia de la producción 
de información y análisis de las condiciones y regulaciones del trabajo 
de las/os docentes universitarios con énfasis en la desigualdad de 
género, todos ellos profesionales y, por ende, de interés compartido 
con FEPUC.  


Por último, la Facultad de Ciencias Sociales tiene una amplia 
trayectoria en los estudios de las desigualdades desde perspectivas 
de género e interseccionalidades, en el campo de las políticas 
públicas en salud, educación, trabajos de cuidados y reproductivos 
así como en violencia de géneros en el espacio de la universidad, 
entre otros.  


De este modo, recuperando las experiencias previas y en función de 
las inquietudes compartidas se propone el desarrollo de una 
investigación de tipo cuantitativa que permita actualizar la información 
existente, profundizar en el conocimiento de los problemas y dar 
cuenta de nuevas dimensiones de la realidad del sector profesional.  


El contexto de pandemia y la situación de aislamiento social 







 


preventivo y obligatorio (ASPO) constituyen sin dudas un desafío 
particular, por lo que el proyecto prevé indagar variables de más largo 
alcance, a la vez que buscará determinar los cambios producidos en 
algunas de las dimensiones de análisis a partir del ASPO.  
 
Objetivos:  
General  
Indagar sobre las características que configuran el ejercicio de las profesiones 
en la provincia de Córdoba y sus interrelaciones con la organización del trabajo 
en el ámbito de la vida cotidiana, atendiendo a las diferencias y desigualdades 
sexogenéricas.  


Específicos  
1. Caracterizar las condiciones laborales de las y los profesionales 


de la provincia de Córdoba, considerando las particularidades 
de cada profesión, las diversas modalidades de su ejercicio, 
las funciones, jerarquías y remuneraciones, así como su 
inserción en la docencia universitaria.  


2. Reconocer las características de la organización y distribución 
de los tiempos, espacios y recursos en el ámbito de la vida 
cotidiana y en el trabajo de cuidados de las y los profesionales 
de la provincia de Córdoba.  


3. Identificar situaciones de discriminación, violencias de género y 
acoso sexual conocidas y/o sufridas por profesionales tanto en 
el ámbito laboral como en el ámbito doméstico.  


4. Con base en la información relevada y los indicadores 
construidos en la primera etapa, diseñar perfiles de 
profesionales y de grupos representativos de la población 
objetivo que sirvan de insumo para el diseño de futuras 
investigaciones.  


Actividades:  


1. Elaboración de la propuesta metodológica -diseño de instrumento 
y diseño de la muestra- adecuado a los objetivos del proyecto en 
función de una revisión de las metodologías e instrumentos 
utilizados en estudios previos.  


2.  Distribución de la encuesta entre los colegios y asociaciones 
profesionales, con recomendaciones para su difusión. Difusión de 
la encuesta desde los colegios profesionales, ADIUC y la Facultad 
de Ciencias Sociales, a través de los medios institucionales y otras 







 


vías de comunicación previstas. 


3.  Procesamiento de datos. Armonización de las respuestas y 
depuración de valores extremos, buscando una consistencia 
interna y externa en los datos.  


4.  Integración con información de fuentes secundarias asociadas a 
los temas del relevamiento e informes oficiales sobre condiciones 
de trabajo (Encuesta Permanente de Hogares Continua (EPHC) 
del INDEC, la Encuesta Nacional de Trabajadores sobre 
Condiciones de Empleo, Trabajo, Salud y Seguridad (ECETSS), o 
la Muestra longitudinal de empleo Registrado (MLER), del 
Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad Social).  


5. Construcción de perfiles/tipo que permitan diseñar la muestra para 
una eventual etapa de análisis cualitativo mediante entrevistas.  


6. Elaboración de informe general sobre condiciones de trabajo en 
las y los profesionales universitarios de Córdoba, con perspectiva 
de género.  


7. Elaboración de informe particular sobre las condiciones de trabajo 
de los y las profesionales que    desarrollan tareas docentes en la 
Universidad Nacional de Córdoba, con perspectiva de género.  


8. Elaboración de informes particulares sobre la situación de las y los 
profesionales de los colegios/asociaciones miembros de FEPUC 
que lo requieran.  


Cronograma:  


Meses 1, 2, 3, 4. Revisión e implementación de la encuesta. Toma 
de datos  


(el receso vacacional conlleva el paso del mes tres al primer mes hábil del 
siguiente año)  


Mes 5 a 7. Interpretación de los datos e integración de la información. 
Elaboración de informe final, informes particulares y de perfiles/tipo.  


Presupuesto  


RUBRO Aporte 
FCS 


Aporte FEPUC Aporte ADIUC TOTAL 


Honorarios Equipo de 
Trabajo (40hs 
FEPUC y 40hs 


- $32.000,00 $32.000,00 $64.000,00 







 


ADIUC) 


Retención UNC (5%)  $2.000,00 $2.000,00 $4.000,00 


Retención FCS (15%)  $6.000,00 $6.000,00 $12.000,00 


TOTAL  $40.000,00 $40.000,00 $80.000,00 
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